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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, con carácter previo, se informa que la 
Dirección General de la Costa y el Mar no ha rechazado el referido Plan Especial sino 

que, en el ámbito de sus competencias, ha emitido el informe de observaciones y 
sugerencias regulado en el artículo 117.1 de la Ley de Costas, de tal manera que el 

Ayuntamiento de Valencia, previamente a la aprobación definitiva, puede solventar las 
consideraciones solicitadas en dicho informe.  

 
Además, se señala que en aras de la máxima seguridad jurídica de los 

instrumentos que se aprueben, la Ley de Costas regula la obligación de solicitar a la 
Dirección General de la Costa y el Mar, del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico, un nuevo informe (regulado en el artículo 117.2 de la Ley de 
Costas), con carácter previo a la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento. 

 
En relación con el fondo de las consideraciones emitidas en el informe del  

artículo 117.1, la  la Dirección General de la Costa y el Mar pone de manifiesto  las 
siguientes consideraciones a subsanar: 

 

 En el Plan Especial del Cabanyal se proponen, en dominio público marítimo-

terrestre, usos terciarios y de equipamiento que resultan incompatibles con la 
propia naturaleza del dominio público marítimo-terrestre. 

 

 En el ámbito afectado por la zona de influencia se observa que las condiciones 

volumétricas de la edificación hotelera de 15 plantas de altura contradicen las 
determinaciones de la normativa de Costas, debiendo plantearse una disposición y 

altura de las edificaciones que se proyecten de modo armónico con el entorno, sin 
romper la perspectiva litoral.  

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


